
ACUERDO METROPOLITANO No. 009 DE 2005. 

( Diciembre 5 ) 

Por medio del cual se establece como Hecho Metropolitano la caracterización 
de la Población objeto de desplazamiento en la Jurisdicción del Area 
Metropolitana de Bucaramanga. 

LA JUNTA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, en uso de las facultades 
Constitucionales y legales y en especial las atribuciones que le confiere la Ley 

128 de 1994 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley 128 de Febrero 23 de 1994 "Por la cual se expide la Ley 
Orgánica de las Areas Metropolitanas", en el Artículo 6° señala: 
"RELACIONES ENTRE EL AREA METROPOLITANA Y LOS MUNICIPIOS 
INTEGRANTES. Las Areas Metropolitanas dentro de la órbita de 
competencia que la Constitución y la ley les confiere solo podrán ocuparse 
de la regulación de los hechos metropolitanos. Se determinan como 
metropolitanos aquellos hechos que a juicio de la Junta Metropolitana 
afecten simultáneamente y esencialmente a por lo menos dos de los 
municipios que lo integran como consecuencia del fenómeno de la 
conurbación" 

2. Que el Plan de desarrollo del Area Metropolitana de Bucaramanga, 
adoptado mediante Acuerdo Metropolitano No. 0061 de 28 de diciembre de 
1994, orienta las estrategias, políticas, proyectos y acciones en cinco 
dimensiones: 

En la dimensión físico urbanística. 
En la dimensión Socio cultural. 
En la dimensión Socio-Económica. 
En la dimensión Administrativa. 
En la dimensión de Planificación 

3. Que mediante Acuerdo Metropolitano 008 de marzo 14 de 2000, se modificó 
parcialmente el Acuerdo Metropolitano 0061 de 1994. 

4. Que en el Capítulo XI del Acuerdo Metropolitano 0061 de 1994, consagra 
dentro de los programas de Acción Social, la necesidad de orientar las 
políticas y acciones por parte del Area Metropolitana, hacia la población 
vulnerable, con necesidades en los diferentes campos de cobertura de 
acción social. 

5. Que el veinticuatro (24) de octubre de 2005 en la Arquidiócesis de 
Bucaramanga, se celebró la X REUNIÓN DE GOBERNANTES en donde 
participaron: 	El Arzobispo de Bucaramanga, el Gobernador (e) de 
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Santander, los Señores Alcaldes de los Municipios de Bucaramanga, 
Piedecuesta, Lebrija, el Director del Area Metropolitana de Bucaramanga, 
los representantes de la Agencia Presidencial para la Acción Social, la 
Defensoría del Pueblo, la Oficina Paz y Derechos Humanos Santander, la 
Arquidiócesis de Bucaramanga, la Pastoral Social, la ACNUR, OPS, 
OCHOA, OPD Y CORPLAN. 

6. Que la X REUNIÓN DE GOBERNANTES celebrada el 24 de octubre de 
2005 en la Arquidiócesis de Bucaramanga, tuvo como objetivo, mantener 
vivo el interés y compromiso de las instituciones con la atención adecuada y 
oportuna a la Población Desplazada localizada ó en riesgo de llegar a la 
región y avanzar hacia la concreción de soluciones efectivas y sostenibles, 
así como también, se invitó a avanzar en la consolidación de una Alianza 
Público Privada para "enfrentar oportuna y organizadamente el grave 
problemática de desplazados, mediante la formulación y ejecución de 
programas enmarcados en la visión y los valores de un desarrollo humano • 	significativo para la región" 

7. Que existe la necesidad de establecer una Política conjunta por parte de los 
Gobiernos municipales y la Gobernación de Santander para el Area 
Metropolitana de Bucaramanga y el Departamento de Santander, en materia 
de atención a la Población Desplazada para lo cual se requiere la creación 
en la región de un Sistema unificado de Información para la atención a esa 
Población Desplazada por la violencia. 

8. Que en razón a lo expuesto, es necesario señalar como hecho Metropolitano 
dentro del componente Socio-Económico, la caracterización de la población 
objeto de desplazamiento dentro de la jurisdicción Metropolitana, para así 
tener un derrotero común entre las administraciones y facilitar el éxito de los 
objetivos propuestos en materia de atención a la Población Desplazada. 

7. Que en mérito de lo anterior se, • 	
ACUERDA: 

ARTICULO 1°. : 

ARTICULO 2°. :  

Señalar como Hecho Metropolitano la caracterización 
de la población objeto de desplazamiento dentro de la 
jurisdicción Metropolitana, para así tener un derrotero 
común entre las administraciones y facilitar el éxito de 
los objetivos propuestos en materia de atención a la 
Población Desplazada. 

Autorizar al Representante Legal del Área 
Metropolitana de Bucaramanga para que suscriba 
convenios con entidades públicas, privadas y así 
cumplir con el objetivo propuesto en la X REUNIÓN 
DE GOBERNANTES celebrada el 24 de octubre de 
2005. 
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ARTICULO 3°. : Autorizar al Representante Legal del Área Metropolitana 
de Bucaramanga para que constituya y consolide una 
Mesa de Trabajo Metropolitana, con el objeto de 
coordinar y supervisar el desarrollo de todos los Planes 
y Programas a realizarse en beneficio de la Población 
Desplazada. 

ARTICULO 4°.: 	El presente acuerdo rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE, 

Dado en Bucaramanga, a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil 
• (2005). 

El Presidente de la Junta; 

El Secretario de la Junta, 

JULIO SAR HERNÁNDEZ CAMACHO. 

• 	
El presente Acuerdo Metropolitano fue debatido y aprobado en Junta 
Metropolitana celebrada el día lunes cinco (5) de diciembre de dos mil cinco 
(2005). 

El Secretario de la Junta, 

JULIO CESAR HERNADEZ CAMACHO 
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República de Colombia, Departamento de Santander, Alcaldía de 
Bucaramanga, lunes cinco (5) de diciembre de dos mi cinco (2005). 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

El Alcalde Metropolitano, 

HONORIO LVI AGUILAR 

El Secretario de la Junta, 
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